
República de Chile
Provincia de Linares
Municipalidad de Villa Alegre
Desarrollo Comunitario

DECRETO N°

REF: Otorga Subsidio Unico Familiar, abril 2026.

VILLA ALEGRE,

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

Lo dispuesto en las Leyes N°s 18.020, 18.611 y 18.681; D.S. N° 368, de 1987, del Ministerio de Hacienda; D.S. N° 662, de 1992, del Ministerio del Interior, que contiene el texto
refundido de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

TENIENDO PRESENTE : 

La disponibilidad de cupos existentes y el cumplimiento de los requisitos legales para optar al beneficio:

DECRETO EXENTO:

1.- Concédese Subsidio Unico Familiar a los causantes (menores de 18 años, deficientes mentales, madres, mujeres embarazadas e inválidos) que se indican a continuación:
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El beneficio se otorga por un plazo de tres años contados dsde el mes de Abril de 2026, sin perjuicio de las causales de extinción que pudieren operar antes de ese plazo, de acuerdo con
las normas legales vigentes.

El Subsidio se devengará a contar del mes siguiente a la fecha de la presente Resolución y lo pagará el Instituto de Normalización Previsional.

2.- Concédase Subsidio Familiar a los recién nacidos que se indican a continuación:

El Subsidio se devengará a contar del mes siguiente a la fecha de la fecha de nacimiento, por un plazo de tres años, sin perjuicio de las causales de extinción que pudieren operar antes de
ese plazo, de acuerdo con las nórmas legales vigentes, y lo pagará el Instituto de Normalización Previsional.
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CLAUDIA VERONICA BERRIOS NILO ARTURO PALMA VILCHES
SECRETARIO MUNICIPAL ALCALDE
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